
 

  

 

Córdoba, 9 de abril de 2026. 

 

       FORMULARIO ACTA DICTAMEN  

En el día de la fecha se reúne, a los fines de tratar el orden del día:  evaluación de títulos 

y antecedentes profesionales y laborales de los aspirantes a la cobertura de horas 

vacantes para la unidad curricular: Lectura y Escritura Académica, de la Licenciatura en 

Psicomotricidad la Comisión Evaluadora de Extensión Áulica Río Cuarto de la Facultad de 

Educación y Salud Dr. Domingo Cabred, de la Universidad Provincial de Córdoba, que se 

encuentra integrada por:   

CARRERA COMISIÓN EVALUADORA                                               

 

Licenciatura en Psicomotricidad – 
Extensión Aulica Rio IV 

 

Titular:         Ana Medina 
                      Constanza Astorga 
                      Ana Montes                                        
Suplente:     Mariela Caraballo 
                      Carolina Soto 
                      Virginia Tame                                    

 
Código del espacio curricular: 4558 
Carga horaria:  3 hs. 
Modalidad de la designación: suplente 
Fecha de vigencia de la publicación: 31 de marzo 2026 
Horario de dictado: Lunes de 8hs a 11 hs. 

La evaluación de títulos y antecedentes laborales y profesionales de los aspirantes inscriptos 

para la cobertura del espacio vacante, determina el presente orden de mérito: 

 

    Nº de Orden 

de Mérito 

        
        Apellido y Nombre  

          DNI             Titulación 

1 D´Andrea, Aldana Carolina 30.310.327 
     

     Licenciada en Filosofía 

2 Patriglia, Juan Pablo 35.212.187 
     Licenciado en Filosofía 

3   Clericó, María Constanza 28.116.746 
    Licenciada en Letras 

Modernas 

4 Galarraga, Ramiro 34.070.333 
    Licenciado en Letras 

Modernas 

5 Baigorria, María Cecilia 22.322.623 
Licenciada en 

Psicopedagogía 

 



 

  

 

Aspirantes no merituados (en caso de que hubiera): se consignará: Apellido y nombre, DNI y 
razones que fundamentan lo dictaminado. 

 

 
 

    Orden 

 

      DNI 

 

   Apellido y Nombre 

 
Razones  que  fundamentan lo    

dictaminado 

  
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

 
Ana Montes                                            Constanza Astorga                                   Ana Medina 


